
administración de justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SORIA
edictO

dña. maría carmen Viñarás Giménez, Letrada de la administración de justicia de juzgado
de Primera instancia e instrucción nº 2 de soria, en juicio verbal n° 45/16 seguido a instancia
de la procuradora doña Beatriz Valero alfageme en representación de santander consumer
efs, s.a., que por sentencia 80/2016 de 5 de julio de 2016, se ha acordado su publicación y
su parte dispositiva dispone:

estimando la demanda formulada por “santander consumer efc”, s. a. contra d. javier
augusto Pinto y dª cristina meco díaz, debo condenar y condeno solidariamente a los deman-
dados al pago a la entidad accionante de la cantidad de 3.186,02 € (tres mil ciento ochenta y
seis euros con dos céntimos), más los intereses remuneratorios pactados, desde el día 15 de sep-
tiembre de 2015, y los gastos y la totalidad de las costas que se han generado con motivo de la
sustanciación del presente procedimiento.

notifíquese la presente resolución a las partes. 
contra esta sentencia, y conforme a lo establecido en el artículo 455 de la Ley de enjuicia-

miento civil, puede interponerse recurso de apelación para ante la ilma. audiencia de esta pro-
vincia dentro de los veinte días siguientes a la notificación de la presente resolución, mediante
escrito a presentar en este juzgado.

soria, 24 de enero de 2017.– La Letrada, maría carmen Viñarás Giménez.                     378
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